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CERTIFICACIÓN EN RELACIÓN 

 

LIC. MAILEN KAROL ROSALES ALVAREZ, REGISTRADORA MERCANTIL CON 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EN LA PROVINCIA DE SANTIAGO DE CUBA. 

 

CERTIFICO: 

 

Que la SOCIEDAD MERCANTIL bajo la forma de SOCIEDAD UNIPERSONAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, denominada DIGITAL ZERO S.U.R.L., constituida en la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD UNIPERSONAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA número  1470, otorgada en fecha a los 7 días del mes de 

agosto del año 2023, ante la LICENCIADA ODISA CALZADO GAMAYO, Notaria Territorial con 

competencia en la provincia Santiago de Cuba, con sede en la en la unidad notarial número 

cuatro, situada en la calle M número 159, entre las calles Cuarta y Avenida de Céspedes, en el 

reparto Sueño, en esta ciudad, realizó su inscripción PRIMERA, quedando asentada en el Tomo 

15 de Sociedades de Responsabilidad Limitada, visible al Folio 126, Hoja 467 del Registro 

Mercantil de Santiago de Cuba, en fecha 10 de agosto del año 2023, con una DURACIÓN  DE 

LA SOCIEDAD indefinida, contados a partir de la fecha de la inscripción en el Registro 

Mercantil. El primer año social de la compañía iniciará en la fecha de inscripción de esta en el 

Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del propio año. El resto será de 1 de enero al 31 de 

diciembre; su OBJETO SOCIAL Prestar servicios de asistencia técnica asociados a la 

informática y las telecomunicaciones y como actividades secundarias: Brindar servicios de 

planificación y diseño de sistemas informáticos que integran equipos y programas informáticos y 

tecnología de las comunicaciones. Prestar servicios de asistencia técnica asociados a la 

informática y las telecomunicaciones, Gestión y manejo in situ de sistemas informáticos y/o 

instalaciones de procesamiento de datos de los clientes, y servicios de apoyo conexos, Brindar 

servicios de recuperación en casos de desastre informático, de instalación de ordenadores 

personales, así como de instalación de programas informáticos. La misma tiene su DOMICILIO 

SOCIAL en la calle Cuarta número 152, entre las calles Celda y Pizarro, Reparto Flores, 

Santiago de Cuba, República de Cuba; siendo su SOCIO FUNDADOR  el señor FRANCISCO 

ROLANDO DÍAZ ORTÍZ, natural de Santiago de Cuba, provincia de igual nombre, ciudadano 

cubano, mayor de edad, de estado conyugal soltero, de ocupación Empresario, vecino de la 

Calle Cuarta número 152, entre las calles Celda y Pizarro, Reparto Flores, Santiago de Cuba, 

República de Cuba, a quien identifico por su carné de identidad número 90010846264.------------- 

 

Se expide la presente, significándose que los datos que contiene concuerdan fielmente con los 

que aparecen consignados en el asiento a que se hace referencia. Ciudad de Santiago de Cuba, 

a los 10 días del mes de agosto del año 2023.-------------------------------------------------------------------- 

 

Tarifa: 600.00 pesos cubanos, según lo estipulado en el RESUELVO PRIMERO, NUMERAL IV, 

Inciso 16, de la RESOLUCIÓN 51, de fecha 4 de febrero de 2021, del Ministro de Justicia.--------- 

 

 

 

LIC. MAILEN KAROL ROSALES ALVAREZ 

REGISTRADORA MERCANTIL TERRITORIAL 

SANTIAGO DE CUBA         
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